
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 

 

 



  

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 



 



 
N.I.T. 900-494-468-2 

Calle 10 No 17 – 11 San Joaquín  
Telefax 5704470 – Celular 3205651500 

moralesymoralesabogados@gmail.com 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

 

En condición de Representante Legal de la Sociedad MORALES & MORALES ABOGADOS S.A.S. certifico que el Doctor  

IVÁN ANDRÉS VALERA RANGEL identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.065.644.1065 expedida en Valledupar –

Cesar y portador de la T.P. No. 288-986 del C.S. de la J. hace parte del bufete de abogados, como asistente judicial desde 

el 31 de octubre del año 2016 hasta el 31 de julio de 2023, en esa actividad atendió las siguientes funciones:  

 

1.Vigilar los diferentes procesos judiciales que adelanta esta firma de abogados, señalando a la vez todas las actividades 

procesales que se requieren para cada caso en particular.  

2.Iniciar, proyectar y presentar reclamaciones. 

3.Gestionar los procesos a cargo en ejercicio de la actividad profesional.  

4.Emitir conceptos jurídicos en los procesos que requieren actualizar el procedimiento conforme al CGP.  

5. Emitir conceptos jurídicos de las asesorías a cargo del bufete.  

 

Para constancia se expide a solicitud del interesado, a los 25 días del mes de agosto de 2023.  

 

Atentamente,  

 

 

  

  



DECLARACIÓN 
 

Yo, IVAN ANDRES VALERA RANGEL, identificado con cédula de ciudadanía 
N.°1.065.644.105 de VALLEDUPAR, declaro de manera libre, espontánea y bajo gravedad de 
juramento previamente al relacionamiento contractual con la Superintendencia de Industria 
y Comercio que las manifestaciones que haré a continuación corresponden a hechos verídicos 
y que no harán caer en error a la Superintendencia de Industria y Comercio. En consecuencia, 
declaro que a la fecha de suscripción del presente contrato con la SIC: 

1.  SI, tengo contratos suscritos con otras entidades públicas en la vigencia 2023. 

 
2. NO, me encuentro adelantando procesos de contratación con entidades públicas al 

momento de suscribir el presente contrato de prestación de servicios con la 

Superintendencia de Industria y Comercio, para la vigencia 2023. 

 

Manifiesto bajo gravedad de juramento lo siguiente: 

1. Que el desarrollo de otros contratos suscritos NO impedirá o dificultarán el 

cumplimiento del objeto y obligaciones conexas al contrato a suscribir con la 

Superintendencia de Industria y Comercio, dado que cuento con total capacidad e 

idoneidad para el cumplimiento de este. 

 
2. Mantendré indemne y defenderé a mí costo a la Superintendencia de Industria y 

Comercio de cualquier reclamación, demanda, acción y costo proveniente de 

terceros que tenga como causa las manifestaciones hechas en el presente 

documento. 

 

 
Para constancia firmo el día 24 de agosto de 2023 

 
 
 

 

  . 
Nombre: IVAN ANDRES 
VALERA RANGEL. 
Cedula:1.065.644.105 


